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VISTO las presentes actuaciones en las que la Fundación Desarrollo 
Argentino, solicita se declare de interés institucional y se otorge el auspicio 
académico de esta Casa al Seminario Internacional "Minería y Desarrollo 
Sustentable" que se realizará el próximo 17 de julio de 2015, en la Ciudad de 
San Juan; atento la importancia que reviste el evento por la temática a 
desarrollar; teniendo en cuenta las atribuciones conferidas por la Resolución 
H.C.S. N° 344/99; 

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Declarar de interés institucional y otorgar el auspicio 
académico de esta Casa al Seminario Internacional "Minería y Desarrollo 
Sustentable" que se realizará el proximo 17 de julio de 2015, en la ciudad de 
San Juan. 

~ 
ARTíCULO 2°._ Comuníquese y dése cuenta al H. Consejo Superior. 
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